
 

 

Informe Nro. GADMCJS-PS-2025-0029-I-GD

La Joya de los Sachas, 07 de noviembre de 2025

PARA: Sr. Abg. Eddy Geovanny Cepeda Verdesoto
Alcalde, Subrogante 

ASUNTO: CRITERIO JURIDICO PARA DELEGACIÓN DE COMPETENCIA DEL
GADMCJS AL GADPRSC para ejecutar la: "CONSTRUCCIÓN DE UNA
CANCHA CUBIERTA DE USO MÚLTIPLE COMO COMPENSACIÓN
SOCIAL POR PARTE DE PETROECUADOR EP PARA LA COMUNA
KICHWA SAN CARLOS DE LA PARROQUIA SAN CARLOS DEL
CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS" 

 
En atención al trámite administrativo signado con NUT: GADMCJS-2025-6876, y puesto
a mi conocimiento mediante Memorando N° GADMCJS-A-2025-2312-M-GD, de fecha
30 de abril de 2025, suscrito por Usted señora Alcaldesa, en el cual solicita continuar con
el trámite correspondiente, con la finalidad de ejecutar la: “CONSTRUCCIÓN DE UNA
CANCHA CUBIERTA DE USO MÚLTIPLE COMO COMPENSACIÓN SOCIAL POR
PARTE DE PETROECUADOR EP PARA LA COMUNA KICHWA SAN CARLOS DE
LA PARROQUIA SAN CARLOS DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS”, por lo
que al respecto Procuraduría Sindica emite el siguiente informe de conformidad con los
Arts. 122, 123 y 124 del Código Orgánico Administrativo (COA): 
  
1.- ANTECEDENTES Y FUNDAMENTO LEGAL: 
  
En atención a las disposiciones emitidas por su autoridad, Procuraduría Sindica procedió
a la elaboración del borrador del CONVENIO DE DELEGACION DE LA
COMPETENCIA EXCLUSIVA para realizar la construcción de una cancha cubierta de
uso múltiple, sin recursos, con la finalidad de ejecutar el proyecto denominado:
“CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA CUBIERTA DE USO MÚLTIPLE COMO
COMPENSACIÓN SOCIAL POR PARTE DE PETROECUADOR EP PARA LA
COMUNA KICHWA SAN CARLOS DE LA PARROQUIA SAN CARLOS DEL
CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS”, borrador que se adjunta como anexo al
presente proceso administrativo. 
  
Los antecedentes de hecho y de derecho que motivan la suscripción del convenio se
encuentran debidamente estipuladas en las cláusula segunda y tercera del borrador de
convenio que se adjunta. 
  
En atención a lo manifestado dichos antecedentes de hecho y de derecho sirven
de fundamento para la emisión de este informe. 
  
2.- ANALISIS:  
  
El Convenio de Delegación de Competencias es el instrumento y procedimiento legal,
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que permite a las instituciones públicas delegar a otro nivel de gobierno la gestión de sus
competencias, sin perder la titularidad de aquellas; con la finalidad de ejecutar planes,
programas y proyectos para contribuir al desarrollo y progreso del Cantón, objetivo que
se fundamenta bajo los principios de colaboración, corresponsabilidad y 
complementariedad. 
  
A través del presente trámite administrativo se evidencia que el GAD Parroquial Rural
San Carlos, ha desarrollado el proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA
CUBIERTA DE USO MÚLTIPLE COMO COMPENSACIÓN SOCIAL POR PARTE
DE PETROECUADOR EP PARA LA COMUNA KICHWA SAN CARLOS DE LA
PARROQUIA SAN CARLOS DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS”, con el
propósito de dotar de una cancha cubierta con graderíos y escenario comunitario para la
población de la Comuna Kichwa San Carlos, contribuyendo a través de ello espacios
adecuados para la recreación. 
  
El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización,
determina las competencias exclusivas del GAD Municipal del cantón La Joya de los
Sachas, por lo que la ejecución del presente proyecto se enmarca dentro del literal g) del
Art. 55 ibidem, así también la misma norma establece que una de las funciones del GAD
Parroquial, es promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial
parroquial, para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de
políticas públicas parroquiales, a través de la planificación de proyectos relacionados a la
ejecución de obras; razón por la cual, se propone el presente trámite de delegación de
competencia, conforme se encuentra determinado los respectivos parámetros y
lineamientos en el proyecto del convenio que se anexa. 
  
3.- CRITERIO: 
  
Conforme la base legal expuesta y los antecedentes fácticos constantes en el borrador de
convenio,  se  demuestra  que  nuestra  legislación  contempla  la  figura  de  la 
delegación  de competencias  exclusivas,  a  través  de  la  cual  un nivel de  gobierno 
otorga  a  otro  nivel  de gobierno el ejercicio de una competencia exclusiva, debiendo ser
explícito en determinar que la delegación de la competencia exclusiva  es sin recursos ya
que el GADPR San Carlos ha determinado que es la institución que va a encargarse de la
construcción de la cancha cubierta de uso múltiple, a través del financiamiento
económico que va a realizar EP PETROECUADOR, para la ejecución del proyecto
objeto de la delegación de la competencia, precisa acotar que  sin  embargo  de  que  el 
COOTAD  establece  que  la delegación de la competencia es con recursos la
Constitución en su artículo 273 establece la  salvedad  que  cuando  la  entidad 
Delegataria  lo  acepta  no  es  requisito  la  asignación  de recursos por parte del
Delegante. En base a estas consideraciones y en virtud de que en el presente  expediente 
administrativo,  se  han  observado  los  procedimientos  y  requisitos exigidos  para  esta 
clase  de  acto  jurídico,  es  de  mi  criterio,  que  es  legal y procedente la Delegación sin
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recursos de la competencia exclusiva para planificar, construir y mantener la
infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al
desarrollo social, cultural y deportivo, determinada en el  numeral  7  del  artículo 
264  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador,  en concordancia  con  lo 
preceptuado  en  la  letra  g)  del  artículo  55  del  Código  Orgánico  de
Organización  Territorial,  Autonomía  y  Descentralización;  al  GAD  Parroquial 
Rural  de San  Carlos  para  la  ejecución  del  proyecto:  “CONSTRUCCIÓN DE
UNA CANCHA CUBIERTA DE USO MÚLTIPLE COMO COMPENSACIÓN
SOCIAL POR PARTE DE PETROECUADOR EP PARA LA COMUNA KICHWA
SAN CARLOS DE LA PARROQUIA SAN CARLOS DEL CANTÓN LA JOYA DE
LOS SACHAS”. 
  
Al ser competencia del Concejo Municipal el resolver sobre el  pedido  de  delegación  de
competencia,  conforme  lo  determina  el  inciso  primero  del  artículo  279  del 
COOTAD, solicito  comedidamente  se  digne  insertar  como  punto  del  orden  del  día 
de  la  sesión  que estime pertinente a fin de que el Concejo Municipal conozca sobre el
pedido de delegación de competencia sin recursos en referencia  y  resuelva  lo  que  en 
derecho  corresponda. 
   
De ser favorable la resolución del Concejo Municipal para la delegación de
la competencia, acorde a lo determinado en el artículo 279 del COOTAD, la decisión
deberá contener los siguientes elementos: 
   
a)  Delegar sin recursos, la competencia exclusiva del GADMCJS de “planificar,
construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos
destinados al desarrollo social, cultural y deportivo (…)” determinada en el numeral 7 del
artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador,  en  concordancia  con  lo 
preceptuado  en  la  letra  g)  del  artículo  55  del Código  Orgánico  de  Organización 
Territorial,  Autonomía  y  Descentralización, al GAD Parroquial Rural de San Carlos,
para la ejecución del proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA CUBIERTA DE
USO MÚLTIPLE COMO COMPENSACIÓN SOCIAL POR PARTE DE
PETROECUADOR EP PARA LA COMUNA KICHWA SAN CARLOS DE LA
PARROQUIA SAN CARLOS DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS”. 
   
b)  Autorizar  a  la  señora  Alcaldesa,  la  suscripción  del  convenio  de  delegación  de
competencia, el cual, en borrador, se adjunta al presente informe. 
  
  
Las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de
las Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, emitidas
por la Contraloría General del Estado, en su Art. 1 y la norma de control interno
No.100-01 determina como responsabilidad de los servidores públicos, a través del
control interno, el proporcionar seguridad razonable para el logro de los objetivos
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institucionales y la protección de los recursos públicos, y la norma 300 Evaluación del
riesgo que establece la obligación de establecer mecanismos necesarios para identificar,
analizar y tratar los riesgos a los que está expuesta la organización para el logro de sus
objetivos. El riesgo es la probabilidad de ocurrencia de un evento no deseado que podría
perjudicar o afectar adversamente a la entidad o su entorno. La máxima autoridad, el
nivel directivo y todo el personal de la entidad serán responsables de efectuar el proceso
de administración de riesgos, que implica la metodología, estrategias, técnicas y
procedimientos, a través de los cuales las unidades administrativas identificarán,
analizarán y tratarán los potenciales eventos que pudieran afectar la ejecución de sus
procesos y el logro de sus objetivos; en virtud de lo cual me permito realizar las
observaciones anteriormente anotadas, sin perjuicio de otras que las demás servidoras y
servidores públicos de la Municipalidad se permitan aportan en bien del interés público
que representamos, el cumplimiento de los objetivos institucionales y la plena vigencia de
los derechos constitucionales, solicitándole además disponga la observancia y
acatamiento de las Normas de Control Interno emitidas por la Contraloría General del
Estado y el marco legal que rige al sector público. 
  
Adjunto al presente el borrador de convenio de delegación de competencias y el proceso
en físico más cd. 
  
Particular que comunico, para sus fines consiguientes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1802815991** 
Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera
PROCURADORA SÍNDICA (ENC)  

Referencias: 
- GADMCJS-A-2025-2312-M-GD 

Anexos: 
- oficio.pdf
- 8. informe tecnico 008 san carlos.pdf
- ACTA DE TRABAJO.pdf
- CONV DELEG CONST. CANCHA COMUN. HICHWA SAN CARLOS.docx

NUT: GADMCJS-2025-6876 
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Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Magaly del Rocío Cordova Lombeida  PS  2025-11-06

5/5


		2025-11-07T08:16:39-0500
	ROSA HERMINIA ALVAREZ RIVERA
	Documento firmado electronicamente




